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e informe, en el plazo de seis tneses, ",obre la posibili.dad de
garantizar a Renfe el mínimo de trúfk;o requerido puraei nian
tenimiento de la linea en oxpJotación.

El citado informe será elevado al C;lbiünw por cJMini~tro

de Obras Públicas.

DISPOSIC[ONES FIN.\lES

Primera.-En el plazo de seis meses los Minislül'ím de Ha"
cienda y Obras Públicas conjuntamente._ .8. propuestacle. Renfe,
presentarán a la aprobación del ConseIo de Mirtistrps)a deter
minación de las partidas que hayan de <jOllsídetarse:corno no
imputables, sobre la base de las previsiones del -PIl:t~ R'i'!nf-e
mil nov-ecíentos setenta y dos-mil novecientos sehmta-y cinco,
a los efectos de lo prevenido ene! presente Decreto.

Segunda.-Una vez aprobada IJor el Gobierno la p-ropuesta
a que se refiere la disposición anterior, el Mínisteríode Ha"
cienda efectuará la separaCión de las cortespondienles-consig
naciones a partir del próximoptoyecto de Pj'esupuestós Gene
rales del Estado.

Tercera.-Conjuntamente por lns MInisteriO.':) de 'Hacienda y
de Obras Públicas se dictarán lasdisposidones necesarias para
el desarrollo y cumplimiento de-lpr-esente Decreto.

Así lo dispongo por el preG.ent~ Decreto, dadQ en Madrid a
dieciocho de febrero de mil novrcit'nl:os selenla y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnistrode Obras Públi(,''1~_

GONZALO FF.RNANDEZ DE LA MORA ~v1()~

MINISTERIO DE TRABAJO

RE50LUCION de la Direcció¡/, General de TtClbajo
por la que se apruebac la Norma de Obligado Cum
plimiento, de dmbito interprovinclQl, paJ"Q'la activi
dad de Exhibición CinematográJica,

TIustrísimo señor:

Vista la petición formulada po" la Pn,:s.ídenda d+l 5in<tíC<'1to
Nacional del Espectáculo para que, por (!sta OirecciónGeneral
se dicte Norma de Obligado Cumplimiento en la actividad di]
Exhibición Cinematográfica, de carácter interprovincial; y

Resultando que la Presidencia de la Comisión DBITbf1rante
constituida al objeto de establecer un CO.l).ve.ilio Cn1ecJívo Sin
dical en la mencionada actividnd exhíbidoca para ¡as provjh~

cias de Albacete, Alicante, Almeria, AvH~, Badajoz, Baleares,
Barcelona, Cárliz, Castellón, Ciudad Reál, Córdoba. La Coruña,
Cuenca, Granada, Guadalaiara, Guipúzcoa, HU!?clva, HuescA.,
Jaén, León, Logroño, Lugo, Madrid, MáJaga, Navcarra; Oviedo,
Salamanca, Santa Cruz de Tenerífü, Santander, Sego\'id, Sevilla,
Soria. Tarragona, Teruel. Toledo, Vat~ncia, ValtBdolid¡ 'Vizcaya,
Zamora, Zaragoza, Ceuta y MeHUa,inrormo al Sindicato Na
cional del EspectácuJo la convenienCia qüe se dictara Nortr¡:<t
de Obligado Cumplimiento por eritenderno enl factible;: dadas
las discrepancias existeniesentre las 1.·1~'Pn:;sentádones econó
mica y social, de la referída Comisión,b cantinuació-n'de una.s
deliberaciones en las que no era posible llna unifj.(:ación de
criterios;

Resultando que, en razón del aludido inf,)t"OH;-, la Presidencia
del Sindicato Naciona.l del Espcdúcu!o formuló la peljó!Vl1 oojé'
to de la presente al amparo de lodispuü~l,fJ en la }1onnja vig{'
sima cuarta de las Sindkalés y conforme a j() üstablecido en le">
artículos 10 y 16, respectivamente. do la Loy de Convenios
Colectivos Sindicales y su Reglamento;

Resultando qUE3' a los efectos interesados y a tunor de lb
establecido, en el artículo 24 del, antes dt;;¡d~ Rf::glamento de
22 de julio de 1958, se celebró en, esta Dirección' Genétal una
reunión con los asesores que, a su petición fueron designados
por la Organización Sindical en representaciún de las secciones
económica y social;

Considerando que la competencia de esta Di n~cción Genúl'al
en el presente caso viene- determírinda por el DéCtetn 288/1960,
de 18 de febrero, que apruéha el Reglamento delMinist~io de
Trabajo. y por la: Ley y Reglamento de' Convenios COlectivos
de 24 de abril y 22 de julio, respectivamente, ambos do '1958.

Consid~rando que las respectivft,& representaciones asesoras
en lareurtión cuya l11ención queda hecha mantuvíE}l'on los cri~

torios,qU$ya quedaron patentes tánto Bn las actas de las se
siones por la Cümisiótlcelebradas. como en los informes apor
tados. sin que. en consecuencia, al no ser modificados, pudie
ri;lJ1 abrir' cauce de posIble concordancia;

Considerando que del examen de los antecedentes que han
constHüido la, baso raz'Onablc de f1.mdametlto de la presente
Norma :este Centro directivo ha ponderado las razones de las
dos r&p,resent;,adones inter.esadas, así como las condiciones eX
puestás,é~ el antes 'citado informe de la repetida Presidencia
de laCornisión De-H'betadora en cuanto respecta a la fecha de
surtir efectos económicos la Norma, por cuanto sobre este
punto concreto se hace constar el aA:::,l.j.en1oqe las partes, a fin
de no establecer solución de c:onUntudad con el Convenio;

Vistos los prccept.oscitados y demás de g.eneral aplícación,
Esta Dirección General resui)Jve:

PríJ11erü.~-La vigencia de esta Norma túndrá una duración de
dos años desde elIde, enero de 1972- y sus ,efectos económicos
del lde julio d-e 197L

SegiindD,-Las numeraciones se incrementarHn en un8 por
lO() sobJ'e las que vjnieran percibJéndose fIn, virtud de la apli
cación ,del Convenio, Colectivo SindJc~l que' para la actividad
intei'e-sact¡;¡,se uprohó0n 20 de octubre de 1970 en el período
compl'endJdocntro elIde julio de197t al 31 de diciembre del
mismoai'io, eJevdndo'Oe este porcentaje al 10 por 100 El partir
de 1 el,;; enero de 1972 SQhrelas mismas bases tenidas en Cllenta
para eJ increJhento del S por lüOen el segundo semestre de
1911. Enlus provincias no íncluidaseJ1;uquéI y comprendidas e'1.
la presente. este 8 par 100 se calculará, conforme a igual crite
rio que Glmfu'1tcrlido en él artícülQsexto de dicho Convenio.

Tercero--En 1 de enero de J973 la.:; remuneraciones alcanza
das en 1972 por cumplirtliento de, 10 dispuesto en el apartado
anterior se actua.Hzarán"de acuerdo con lo establecido en el
apartado tercero del Decreto-ley 22/1969, de9 de diciembre,
segil.nla variaCÍón habidá en el indice de coste ,de vida, en E'l
conjuiifo ¡1adunal, elabol'ado por el Instituto Nacional de Esta
distica"

Cuarto.--El personal ge Cabina, habida cuenta de su espe·
cialidad profé'siQnal yJaplena dédica.ción da su actividad por
exigengla-de su cometido, percibirá un 4 por 100 sobre el salario
resultante 'cid cumpliiniento ,de lo dispuesto e:rl la presente y
enigu,ales condiciones que las acordaclasenel párrafo tercero
del articulo septimo, del Convenio do 20 de octubre de 1970,

Qu:into~,-~En 10 no modificado pOI' esta Norma se estara a
lo disp.¡iesto cnel Convenio cte20 de octubre de 1970.

Sexto- ·-Dispuner supublic:ación en el ,,'BoleUn Oficial dd
Estado~.

Lo que comunicQ a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guatd€ a V. r.
Madrid, 11 de febrero de 1972.--EJ ,DirQctor general, Vicente

'Toro OttL

llmo Sr. Secretario general de la OrgaJiízación Sindical.

MINISTERIO DE COMERClO

ORDEN de 24 de febrero de 1972 sobre fijadón del
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidúf: a este régimen,

IJustdsüno 501101',

De con.:formídad con el apartadO segundo del artículo cuarto
de la Qrden ministerial' de fecha 31 de octubte de 1963,

Este Mirtisterio ha tenido a hien disponer:

Primero.~La cuantía del derecho reg.ulador para las impor~

taciones en laPenín$üla e islas Baleares de lbs productos que
se indican i:;{)U los que a continuadón se detallan para los
mism,(js:


